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Sección Oficial
RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE SALUD

Res. N° XXI-514 29-09-23
Artículo 1°.- Mensualízase a las personas que se

detallan en el Anexo A que forma parte integrante de la
presente resolución, para la realización de horas guar-
dias activas mensuales en distintos establecimientos
hospitalarios dependientes Ministerio de Salud, a par-
tir de la fecha de notificación de la presente resolu-
ción y hasta el 31 de diciembre de 2023.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento

de la presente resolución se imputará en la Jurisdicción
70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Gastos
en Personal del Servicio Administrativo Financiero 76 -
Programa 18 - Atención Médica Zona Noroeste - Activi-
dad 1 - Atención Médica Zona Noroeste, del Servicio
Administrativo Financiero 72 - Programa 19 - Atención
Médica Hospital de Trelew - Actividad 1 -  Atención Médi-
ca Hospital de Trelew, del Servicio Administrativo Finan-
ciero 73 - Programa 20 - Atención Médica Hospital Puerto
Madryn - Actividad 1 - Atención Médica Hospital Puerto
Madryn, del Servicio Administrativo Financiero 74 - Pro-
grama 17 - Atención Médica Zona Sur - Actividad 1 -
Atención Médica Zona Sur, del Servicio Administrativo
Financiero 75 - Programa 21 - Atención Médica Hospital
Comodoro Rivadavia - Actividad 1 – Atención Médica
Hospital Comodoro Rivadavia, del Servicio Administrati-
vo Financiero 78 – Programa 16 - Atención Médica Zona
Noreste - Actividad 1 - Atención Médica Zona Noreste,
ejercicio 2023.

. APE!-LIDO~'f NJ)~MBR!; _Q~Lrt. CLASJ;~~ F\JNCIQN .~ .. J-tORAS GUARDIAS ACTIVAS ESTABLECIMIENTO

1 AGUIRRE, Gabriel Enrique 29.548.254 1982 Servicios Generales 499 Horas Operativas Activas Hospital Regional Comodoro Rivadavia

2 ALVAREZ CUART, Franco Ezequiei 38443727 1994 Administrativo/a 498 Horas Operativas Activas Hospital Zonal Trelew
3 BALUT, Samira Micaela 40.385.718 1997 Servicios Generales 498 Horas Operativas Activas Hospital Zonal Puerto Madrvn
4 CAMPOS BRAVO, Maria Luián 36.392.964 1991 Administrativo/a 498 Horas Operativas Activas Hospital Zonal Trelew
5 CARDOZO, Guillermo Antonio 33.574.888 1988 Servicios Generales 499 Horas Operativas Activas Hospital Regional Comodoro Rivadavia
6 CARE, Brisa Belén 40.205.601 2000 Administrativo/a 500 Horas Operativas Activas Hospital Rural Rio Mayo
7 CARRASCO, Amella Julleta 35.886.985 1994 Servicios Generales 498 Horas Operativas Activas Area Programática ESQuel
8 COIHUIN, Sergio René 32.186.644 1986 Servicios Generales 499 Horas Operativas Activas Hospital Rellional Comodoro Rivadavia
9 CORONADO, Victoria Magali 38.626.798 1995 Servicios Generales 499 Horas Operativas Activas Puesto Sanitario Lago Rivadavia

10 ESCOBAR ESPINOSA, Maria Antonella 37.347.671 1993 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural Sarmiento
11 FLORES, Malhias Leonel 38.806.345 1995 Servicios Generales 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural Sarmiento

12 GUZMAN, Evelyn Cristina 38.804.269 1995 Adminislrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural Trevelln
..a e<to~~ 2£~7 1978 CRafer 488 He,as'0perativas Activas Hospttal Rural José de San Martln

14 JEREZ, Karina Lorena 35.889.898 1991 Servicios Generales 489 Horas Operativas Activas Hospital Rural Sarmiento
15 LOPEZ, Karina Cecilia 31.388.063 1984 Administrativo/a 498 Horas Operativas Activas Hospital Zonal Puerto Madryn
16 MAMANI, Ana Esther 37.988.203 1993 Administrativo/a 500 Horas Operativas Activas Hospital Rural Rlo Mayo
17 MANQUELLAN, Amalia Marisol 31.802.586 1985 Servicios Generales 488 Horas Operativas Activas Hospital Rural Trevelln
18 MAYORGA, Natalla Andrea 29.957.027 1983 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Rellional Comodoro Rivadavia
19 MELLADO, Betiana Daniela 38.797.812 1995 Administrativo/a 500 Horas Operativas Activas Hospital Rural Rlo Senguer
20 MUÑOZ, Sonia Beatriz , 29.772.223 1982 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural Trevelln

21 OPAZO, Mariana Gisel 39.443.065 1996 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural Trevelln
22 PALIZA, Natalla Verónica 29.183.508 1981 TCST 512 Horas Operativas Activas Hospital Regional Comodoro Rivadavia

23 PUÑALEF, Claudia Soledad 31.524.607 1985 Administrativo/a 500 Horas Operativas Activas Hospital Rural Rio Senguer

24 RODRIGUEZ, Brian Norberto 38.797.905 1999 Servicios Generales 490 Horas Operativas Activas Puesto Sanitario Buen Pasto
25 RUBILAR, Vlctor Alejandro 40.922.528 1998 Servicios Generales 489 Horas Operativas Activas Hospital Rural Camarones
26 TOCONAS, Elvio Ornar 35.376.363 1990 Servicios Generales .489 Horas Operativas Activas Hospital Regional Comodoro Rivadavia
27 VELAZQUEZ, Luis Ariel . 35.030.384 1990 Servicios Generales 498 Horas Operativas Activas Hospital Zonal Puerto Madrvn

Res. N° XXI-515 29-09-23
Artículo 1°.- Mensualízase a las personas que se

detallan en el Anexo A que forma parte integrante de la
presente resolución, para la realización de horas guar-
dias activas mensuales en el Hospital Zonal Esquel
dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Esquel del Ministerio de Salud, a partir
de la fecha de notificación de la presente resolución y

hasta el 31 de diciembre de 2023.
Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento

de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal del Servicio Administrativo Finan-
ciero 77 - Programa 22 - Atención Médica Hospital
Esquel - Actividad 1 - Atención Médica Hospital Esquel,
ejercicio 2023.

Apellido y Nombre DNI N° Clase Función Horas Guardias Activas Establecimiento  
Rojas, Paola Vanesa 32.636.403 1986 Médico/a 209 Horas Profesionales Activas  Hospital Zonal Esquel  
Rossi, Lucas 28.454.555 1980 Médico/a 209 Horas Profesionales Activas Hospital Zonal Esquel 

ANEXO A

ANEXO A
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Res. N° XXI-516 29-09-23
Artículo 1°.- Mensualízase a las personas que se

detallan en el Anexo A que forma parte integrante de la
presente Resolución, para la realización de horas guar-
dias activas mensuales en distintos establecimientos
dependientes del Ministerio de Salud, a partir de la fe-
cha de notificación de la presente Resolución y hasta el
31 de diciembre de 2023.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal del Servicio Administrativo Finan-
ciero 76 - Programa 18 - Atención Médica Zona Noroes-
te - Actividad 1 - Atención Médica Zona Noroeste, del
Servicio Administrativo Financiero 79 - Programa 49 -
Atención Médica Zona Norte - Actividad 1 - Atención
Médica Zona Norte, del Servicio Administrativo Finan-
ciero 74 - Programa 17 - Atención Médica Zona Sur -
Actividad 1 - Atención Médica Zona Sur, del Servicio

Administrativo Financiero 78 - Programa 16 - Atención
Médica Zona Noreste - Actividad 1 - Atención Médica
Zona Noreste, del Servicio Administrativo Financiero
77 - Programa 22 - Atención Médica Hospital Esquel-
Actividad 1 - Atención Médica Hospital Esquel, del Ser-
vicio Administrativo Financiero 75 - Programa 21 - Aten-
ción Médica Hospital Comodoro Rivadavia Actividad 1 –
Atención Médica Hospital Comodoro Rivadavia, del Ser-
vicio Administrativo Financiero 71 –Programa 23 - Aten-
ción Médica Hospital de Rawson - Actividad 1 - Aten-
ción Médica Hospital de Rawson, del Servicio Adminis-
trativo Financiero 73 - Programa 20 - Atención Médica
Hospital Puerto Madryn - Actividad 1 - Atención Médica
Hospital Puerto Madryn, del Servicio Administrativo Fi-
nanciero 81 - Programa 24 - Atención Médica Hospital
Alvear - Actividad 1 - Atención Médica Hospital Alvear,
del Servicio Administrativo Financiero 72 - programa 19
–Atención Médica Hospital de Trelew – Actividad 1 -
Atención Médica Hospital de Trelew, ejercicio 2023.

- ._-- .
• ft.~ ••• ft~ ,,"OMBRE DNI N° CLASE FUNCION HORAS GUARDIAS ACTIVAS ESTABLECIMIENTO

1 AMAT WILUAMS. Ricardo Aaustin 38.147.546 1994 Servicios Generales 488 Horas Operativas Activas Hospital Rural El Hovo
2 ARAVENA. Miguel Angel 32.545.348 1987 Servicios Generales 498 Horas Operativas Activas Hospital Zonal Esauel
3 BARRIENTOS. Elfas Leonel 42.209.131 1998 Chofer 489 Horas Operativas Activas Hospital Reaional Comodoro Rivadavia
4 BELTRAN. Andréa Belén 33.775.199 1991 Servicios Generales 488 Horas Operativas Activas Hospital Rural Telsen
5 BERNARDO, Yuliana Marianela 43.700.783 2001 Servicios Generales 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural Puerto Pirámides
6 BERWYN. Julio Leandro 33.327.946 1987 Chofer 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural Las Plumas
7 CARRIQUEO. Eloy Sebastián . 40.922.577 1999 Administrativo/a 499 Horas Operativas Aclívas Hospital Rural El Hoyo
8 CARRO. Nora Lía 28.019.213 1980 Administrativo/a' 498 Horas Operativas Activas HospitalSubzonalRawson
9 COLEMIL. Lidia Susana 38.806.873 1995 Servicios Generales 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural Paso de Indios
10 DI FRANCO. Lucas Nicolás 39.439.298 1996 .Chofer 499 Horas Operativas Activas . Hospital Reaional Comodoro Rivadavia
11 FERNANDEZ. Rocio de las Nieves .36.343.557 . 1991 Administrativo/a 487 Horas Operativas Activas HospitalSubzonal Rawson
12 FIDLER. Hemán.Gabriel . 33.708.831 1988 Administrativola 499 Horas Operativas Activas HOSPital.Rural Laao Puelo
13 FLORES, MarlaAnoela 29.234.482 1982 Servicios Generales 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural José de San Marti R

14 GAJARDO. Karen Ester 38.800.118 1995 Administrativo/a 498 Horas Operativas Aclívas Hospital Zonal Esauel
15 GARCIA, Danielc . 30,99-1.901 1984 Chofer 489 Horas Operativas Activas Hospital Rural Sarmiento
16 GODOY. Malias Sebastián 43.060.733 2000 Servicios Generales 498 Horas Operativas Activas Hospital Zonal Puerto Madrvn
17 GODOY. Rosa Maria 31.261.345 1985 Servicios Generales 487 Horas Operativas Activas Hospital Rural Gaiman
18 GOMEZ. Fabiana Noemí 33.222.318 1994 Servicios Generales 499 Horas Operativas Activas Puesto Sanitario Blancuntre
19 GOMEZ. Rosa del Carmen 31.819.853 ",1985 Servicios Generales 489 Horas Operativas Activas Hospital Rural Rio Mavo
20 GONZALEZ. Juan Ezeauiel 40.385.150 1997 Servicios Generales 487 Horas.Operativas Activas Hospital Subzonal Rawson
21 GUZMAN. Tamara Florencia 30.008.795 1983 Servicios Generales 489 Horas Operativas Activas Hospital Regional Comodoro Rivadavia
22 HERRERA, Lueca Miauel 40.385.378 2001 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Reaional Comodoro Rivadavia
23 IBAÑEZ. Daniela Cristina 32.673.759 1986 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Zonal A1vear
24 LEONORI. Jazmln 43.004.190 2001 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Reaional Comodoro Rivadavia

25 LOPEZ, Maria Clara 36.334.445 1992 Acompáñanie Terapéutico 499 Horas Operativas Activas Hospital Reaional Comodoro Rivadavia
26 LUJAN RANGUINAO. Aldana Evelvn 38.800.745 1995 Administrativo/a 498 Horas Operativas Activas Hospital Zonal Trelew
27 MANRIQUEZ GARCtA, Lucía . 44.001.060 2002 Servicios Generales 487 Horas Operativas Activas Hospital Subzonal Rawson
28 MESA. Ramón Aleiandro 41.017.315 1998 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Reaional. Comodoro Rivadavia

__29__MIGUEl,P~tricia-Jallet- - ..3&8Q6~2-t- 4996- -AdmiRist~alivela' - - ~ --498:-Horas-Qperativas-Activas-- ... -HospitalSubzonal-Rawson" _..

30 MONSERRA T. Patricia.lvana 32.904.994 1987 . Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas- Hospital Zonal Alitear
31 MULEHMAN. Y'aniria Paola . 32.588.254 1986 - Administralivo/a - . 499 Horas-Operativas Activas. Hospital Rural SaFmiento
32 PARRA, Jairo.Mavco Lisandro 37.067A98 1994 Chofer . 499.Horas Operativas Activas Hospital Ffural Corcovado .

ANEXO A - Hoja 1

33 IRODRIGUEZ; Maria Victoria 29.957.364 1983 Administrativo/a 499 Horas Ooerativas Activas Hosoital Reoional Comodoro Rivadavia
n 37.147.729 1993 Administrativo/a 498 Horas Operativas Activas HospitalSubzonalRawson

35 SAN PEDRO, Mauricio .Osear 42.898.523 2000 Servicios Generales 487 Horas Operativas Activas Hospital Rural Gaiman
36 SANCHEZ, Leticia Elizabelh 30.517.635 1983 Administrativo/a 498 Horas Operativas Activas Hospital Zonal Trelew
37 SANDOVAL. Jennifer Yanel 41.041.259 1999 Administrativo/a 498 Horas Operativas Activas Hospital Subzonal Rawson.
38 SCHANKULA, Bruno 35.568.694 1992 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Salud Ambiental - DPAPCR
39 SILBERING, Aleiandro Matias 36.650.695 1992 Chofer 487 Horas Operativas Activas .. HospnalSubzonalRawson
40 SILVA, Minio Adolfo 34.665.454 1990 Servicios Generales 488 Horas Operativas Activas Hospital Subzonal El Maiten
4:1. VICENTELA, Maximiliano Aqustln 38.842.396 1995 Administralivo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural Sarmiento
42 VlEGAS, Emanuel Esteban 38.299.043 1994 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Zonal Alvear

ANEXO A - Hoja 2
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Res. N° XXI-517 29-09-23
Artículo 1°.- Mensualízase a las personas que se

detallan en el Anexo A que forma parte integrante de la
presente resolución, para la realización de horas guar-
dias activas mensuales en distintos establecimientos
hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud, a
partir de la fecha de notificación de la presente resolu-
ción y hasta el 31 de diciembre de 2023.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-

ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal del Servicio Administrativo Finan-
ciero 76 - Programa 18- Atención Médica Zona Noroes-
te- Actividad 1 - Atención Médica Zona Noroeste, del
Servicio Administrativo Financiero 71 - Programa 23 -
Atención Médica Hospital de Rawson - Actividad 1 -
Atención Médica Hospital de Rawson, del Servicio Ad-
ministrativo Financiero 73 - Programa 20 - Atención
Médica Hospital Puerto Madryn - Actividad 1 - Atención
Médica Hospital Puerto Madryn, ejercicio 2023.

ANEXO A

Res. N° XXI-518 29-09-23
Artículo 1°.- Mensualízase a las personas que se

detallan en el Anexo A que forma parte integrante de la
presente resolución, para la realización de horas guar-
dias activas mensuales en distintos establecimientos
hospitalarios dependientes de Ministerio de Salud, a
partir de la fecha de notificación de la presente resolu-
ción y hasta el 31 de diciembre de 2023.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdicción
70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Gastos
en Personal del Servicio Administrativo Financiero 79 -
Programa 49 - Atención: Médica Zona Norte - Actividad 1
- Atención Médica Zona Norte, del Servicio Administrati-
vo Financiero 76 - Programa 18 - Atención Médica Zona
Noroeste - Actividad 1 - Atención Médica Zona Noroeste,
del Servicio Administrativo Financiero 74 - Programa 17 -
Atención Médica Zona Sur - Actividad 1 - Atención Médi-
ca Zona Sur, del Servicio Administrativo Financiero 78 -

Programa 16 - Atención Médica Zona Noreste - Actividad
1 - Atención Médica Zona , Noreste, del Servicio Admi-
nistrativo Financiero 70 - Programa 1 - Conducción del
Ministerio de Salud - Actividad 1 - Conducción del Minis-
terio de Salud, del Servicio Administrativo Financiero 75
- Programa 21 - Atención Médica Hospital Comodoro
Rivadavia - Actividad 1 - Atención Médica Hospital
Comodoro Rivadavia, del Servicio Administrativo Finan-
ciero 71 - Programa 23 - Atención Médica Hospital de
Rawson - Actividad 1 - Atención Médica Hospital de
Rawson, del Servicio Administrativo Financiero 81 - pro-
grama 24 - Atención Médica Hospital Alvear - Actividad 1
- Atención Médica Hospital Alvear Hospital Puerto Madryn,
del Servicio Administrativo Financiero 73 - Programa 20 -
Atención Médica Hospital Puerto Madryn - Actividad 1 -
Atención Médica Hospital Puerto Madryn, del Servicio
Administrativo Financiero 77 - Programa 22 - Atención
Médica Hospital Esquel - Actividad 1 - Atención Médica
Hospital Esquel, ejercicio 2023.

ESTABLECIMIENTO

HosDitaIRural Diadema Argentina
HosDftalReaionaJComodoro Rivadavla

~ Subzonal Rawson
H itJdZ t AJ

HORAS GUARDIAS ACnvAS

328 Horas T6enicas Activas
179 Horas ProfesionaleS Activas

305 HOIBSTécnicas Activas
328 H Té l A i

APElUOO Y NOMBRE DlIIN" ClASE FUNCtON

1 ACOSTA, Valeria Sotedad 34.733.448 1989 Enfermero/a

2 AG O GisetaNad 35.546.030 1991 Uc. en Trabato Social

3 ALONSO, Johana Ruth , 33.392.667 1988 Tk:. Universitaria en Acomoaftamiento TeraMutico

ANEXO A

Apellido y Nombre DNI N° Clase Función Horas Guardias Activas Establecimiento  
Cabral, Jonathan Gabriel 40.093.822 1996 Servicios Generales  488 Horas Operativas Activas  Hospital Zonal 

Puerto Madryn  
Gómez, Bruno Noel 33.771.419 1989 Servicios Generales 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural 

Epuyén 
Heredia, Néstor David 27.596.866 1979 Servicios Generales 488 Horas Operativas Activas Hospital Subzonal El 

Maitén  
López, Paola Alejandra 28.032.270 1980 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Zonal 

Puerto Madryn 
Olguín, Cecilia 31.914.692 1985 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Rural Lago 

Puelo 
Pérez Zmuidinas, María Pilar 38.803.174 1996 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Zonal 

Puerto Madryn 
Reijtman, Gastón Elías 27.848.257 1980 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Zonal 

Puerto Madryn 
Riquelme, Brian Andrés 38.046.336 1994 Servicios Generales 488 Horas Operativas Activas Hospital Zonal 

Puerto Madryn 
Santos Celis, Melina Magali 39.441.956 1996 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Subzonal 

Rawson  
Vargas Blas, Yoselin Vanesa  38.051.552 1995 Administrativo/a 499 Horas Operativas Activas Hospital Zonal 

Puerto Madryn   
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Res. N° XXI-519 02-10-23
Artículo 1°.- Reconocer los servicios prestados

por la agente LOSCAR Sarina Mabel (DNI N° 17.447.012
- Clase 1965), quien revista en el cargo Agrupamiento
A, Clase II, Grado X, Categoría 17 con 36 horas sema-
nales de labor, dedicación exclusiva, por desempe-
ñarse a cargo de la División Zonal Laboratorio, del
Hospital Zonal Trelew, dependiente de la Dirección
Provincial Área Programática Trelew, Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Salud homologado por Resolución N°
164/13 de la Secretaría de Trabajo, del Ministerio de
Salud, a partir del 13 de junio de 2013 y hasta el18 de
enero de 2016.

Artículo 2°.- Abonar a la agente LOSCAR Sarina
Mabel (DNI N° 17.447.012 - Clase 1965), las diferencias
salariales de acuerdo a los servicios reconocidos en el
artículo primero.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimento
de la presente resolución se imputará en la Jurisdicción
70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Servi-
cio Administrativo Financiero 70 - Programa 92 - Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - Acti-
vidad 1 - Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores, quedando pendiente de pago, hasta contar
con disponibilidad financiera - Ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Elévese al Poder Ejecutivo para su ra-
tificación.

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Res. N° XXVIII-228 03-10-23
Artículo 1°.- Asignar funciones al agente Néstor

H

HosnitJdZonat AJvear
Nieel CentJal

~ Comodoro Rlvadavla
Has I Rural 8 H

Hos I Rural Rlo M
Has' Rural8 H

Hos Subzonat 8Maitén
ffJVelCentral

Hosoftal Subzonal Rawson
HosDltaIZonal Puerto Madrvn

HosDitAIRural Teben
--Hrnm¡f;l -ZooalPuerto Machn

~Comodoro Rivadavia
Hos~ Puerto Madrvn
Has Zonal Puerto Mad

Subzonaf B Maitén
H Rural 8

Hosoltal Zonal Puerto Madryn
Hosoftal Zonal Alvear

Nivel Central
Hos~ural Puelo
H~Rural Rada
Hos Rural Sannlento

Zonal Puerto Mad
Zonal Puerto Mad n

HosDital Rural $annfento
HmmItaI SubzonaI Rawson

Direcd6nProvincial P",,",uniltica •••• "'"
H~ional Comodoro Rivadavla

Has ZDnalAlvear
Rural Diadema A entina

Hosnlt.alZonal Esquel
HosDitRtzonal Puerto Madrvn

OIrecd6n ProYindal ProaramMica Norte
Hos Subzonal B Maitén

Direod6n Provincial res ramática Comodoro Rivadavla
HosDital Rural Gastre"

Hosnltal Zonal Puerto Madrvn
Hooniml Ruml Sanniento

Ho;n¡t;;IzonaJ Puerto Madrvn .
al Rural Rada 11

H Zonal A1vear
HosDifal Rural Galman

~ ;t

328 Horas Técnlcas A,ctivas
179 Horas Profesionales Activas
179 Horas Profesionales Activas
179 Horas Profesionales Activas
214 Horas Profesionales Activas
179 Horas ProfesIonales Activas

305 Horas Técnicas Activas
305 Horas Técnkas ActIvas

179 Horas Profesionales Activas
217 Horas Profesionales Activas

305 Horas Técnicas Activas
179 Horas Profesionales Activas
179 Horas ProfeslonalesAetivas
179"Hofas Profesionales Activas
208 Homs Profesionales Activas

305 Horas Técnicas Activas
179 Horas Profesionales Activas

305 Horas Técnicas Activas
305 Horas Técnicas Activas

179 Horas Profesionales Activas
179 Horas Profesionales Activas
179 Horas Profesionales Activas
318 Horas Auxiiares Técnk:as

179 Horas Profesionales Activas
328 Horas Técnicas Activas
305 Horas Técnicas Activas
305 Horas Técnicas Activas
305 Horas TécnleasAdivas
305 Horas Técnicas Activas
305 Horas Técnlcas,Activas

208 Horas Profesionales Activas.
217 Horas Profesionales Activas

328 Horas Técnicas Activas
179 Horas Profesionales Activas
179 Horas Profesionales Activas-
179 Horas Profesionales Activas

328 Horas Técnicas Activas
208 Horas Profesionales Adivas

328 Horas Técnicas ACtIvas
179 Horas ProfesiOnalesActivaS
208 Horas Profesionales Activas
179 Horas Profesionales Activas

305 H0T8sTécnicas Activas '
1 J

,

• ARAOZ. Loutdes Naoml 42.954.298 1996 Enfennerola, AVlLA. MicaeIa Gabriela 38.147.351 1994 Uc. en Educsd6n Es

• BARBAS, Jer6nlmo 36.834.138 '992 Ue. en Pnxfucc:i6n de Sial enes

7 BARDELU, Natalia Florencla 32.524.569 19•• Uc. en Servicio Soc:iaI

O BATTISTONI, Anaelo Lut:iano 41.031.298 1998 MécflC01a

9 BENITEZ. Verónica NoeIia 34.164.110 1989 ue. en Nutrici6n

10 BIANCHI, Gastón Alberto 33.323.241 1988 Téc. Suoerior en Gestión de la Salud Comunllarta

11 CAVERZAN PEGUENCHE, FtOreIIa lucrecia 42.912.348 2001 Téc. Suoerior en Gestión de Recursos Humanos

12 CEBAllOS GARCIA. Romtna Vanessa 37.147.693 '993 Uc. en Instrumentaci6n QuinírDica

13 CHlHAM, Francisoo José 33.174.514 1987 M_e en Ciruola Genenll

" CRETTON, AnabeUa 37.347.885 1996 Téc. Untversitarla en Gestión de la Información de Salud

15 DAMIAO, Julleta Anahl 30.976.196 98( Lic. en NutIfcI6n

" OAVlLA BRIZUElA. Roxena GabfieJa 32.372.842 19•• Lic. en Producc:i6n de Bioim enes

17 OEPINE. Jufieta Marina 29.592.374 1982 lic. en Kin fa Rsiatrta

lO OElllN, Nk:otás Nahuel 37.407.195 1993 Médicola .

19 OIAZ VlEYRA. Carros Leonardo 31.312.949 1985 T6c. Suoer1oren Gesfi6ri de la Satud Comunitaña

20 OIMARO. Maria Laura 35.596.684 1991 Lic. en KJnl'tSiolOlJlav F"JSlatrfa

21 ESPULEF. TatianaA eren 38.093.573 1995 Téc. Suoerior en Análisis Qulmlco 8id6aico

22 FElTO Ctaudia Karina 28.099.460 1980 Tk.Su rior en InstMnentaci6n Ouirúmlca

23 GORT, Mañana 36.757.293 1992 ultecta

2. GOUGH, Martina 37.347.057 1993 ulmlco/a

25 HERRERA Diana Ctaudia 29.239.966 1982 B. ulmlccia

2' IMAN, Daniel Esteban 23.543.276 1973 Aux. de Enfermet1a

27 lUOUENA, MatlsoI Ceteste 29.662.670 1992 FonoaUlfl6loaola

28 MAMANI, Evefin Ruth 28.792.244 1982 Enlennerolo

29 MANSlu.A VEGAS. loana Oanlela 35.889.807 1990 Téc. Suoerior en Administración de EmDrMa!l

30 MUNOS Pamela Desiree 34.417.289 1989 -- Téc.Su OOren Anáisis Químico 81o16ok:o

31 MUZE. Shella Arlana 42.n1.936 2000 Téc. Profesfonal Afd1Ivera

32 PAlACIO. Aavia Verónica 18.857.399 19•• Téc.Su rioren Radi lo

33 PALACIO, N"lcolás 37.068.165 1992 Analista Proaramador Unlversftario
34 RIVAS, Emmant.teffflCOlás 38.550.627 1994 _a

35 ROORIGUEZ, N~ H 33.312.661 '988 MécflCOla en Anatomla patoI6oica"

3' SAEZ OlGUIN, Péll\a Natalla 39.441.702 1990 Enfennerola

37 SALESKJ,Jonathan Ricardo 33.n2.271 1988 Veterinario

38 SANCHEZ CORES BONANSEA, Roclo 40.739.283 1998 Lic. en Ps la

39 SCAWZZO,lnclra Catherine 37.766.908 1993 Amulteda

40 SUCASACA lUPACA, Gustavo 92.915.107 1969 Enfennerola., TERRAZA, MmdmRiano 35.382.038 1990 Médico/a"

.2 VAlENZUELA, NataIi NoeI 36.181.236 1991" Enfermero/a"

.3 VAllONE¡-Paula 39.150.603 1995 Farmacéutica"
"-~ QnrAD:8~a---- - ..

36.484.013 1992 MécflCOla

4' YAPURA,Ana Msrcela 30.955.113 198( ue. en Trabaio Soc:taJ

46 ZAPATA. Erica fablana 25~395.332 1976 Ana1istaauimlco 8io16aic:o
~
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Lucas MANQUEPAN (DNI N° 39.440.395 - Clase 1997),
quien revista el cargo Video Vigilador- Código 1-033 -
Nivel IV - Categoría 4 - Agrupamiento Personal de Ser-
vicios - Planta Permanente del Plantel Básico de la Sub-
secretaría de Prevención y Participación Comunitaria
del Ministerio de Seguridad en la Comisaría de la locali-
dad de Lago Puelo dependiente de la Policía de la Pro-
vincia del Chubut, a partir del 28 de marzo del 2023 y
hasta el 31 de diciembre del 2023.

Artículo 2°.-El Área de Personal de la Policía del
Chubut, deberá remitir un informe mensual a la Direc-
ción General de Fiscalización de Personal del Ministerio
de Seguridad, acerca del cumplimiento de las normas
vigentes en materia de presentismo del agente mencio-
nado en el primer artículo, a los efectos de la respecti-
va liquidación de haberes.-

Res. N° XXVIII-229 03-10-23
Artículo 1°.-Asignar funciones en la Comisaría de

la Mujer de la localidad de Cholila, a la agente Rocío
Daiana DIAZ (DNI N° 40.829.118 - Clase 1998), quien
revista el cargo Ayudante Administrativo - Código 3-
004 - Nivel IV - Categoría 4 – Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo - Planta Temporaria del Plantel
Básico de la Subsecretaría de Seguridad y Relaciones
Institucionales del Ministerio de Seguridad, a partir del
día 01 de agosto del 2023 y hasta el día 31 de diciembre
del 2023.-

MINISTERIO DE HIDROCARBUROS

Res. N° 39 29-09-23
Artículo 1°.- Autorizar la Contratación Directa a tra-

vés de la Dirección General de Coordinación Adminis-
trativa, con la firma COPY SUR SRL, a partir del 02 de
Octubre del 2023 al 31 de Diciembre del 2023 inclusive,
por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE
MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($287.550) de acuerdo a
lo estipulado en el Artículo 95° Inciso c) apartado 1 de la
Ley II N° 76.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite deberá ser imputado en la Jurisdic-
ción 62- Ministerio de Hidrocarburos - SAF 62- Ministe-
rio de Hidrocarburos-Programa 16-Desarrollo Minero:
actividad 2-Control de Regalías- Inciso 3- Principal 2-
Parcial 2- Alquileres y Derechos/01 Alquiler de Bienes
Muebles - Ubicación Geográfica 11999- Fuente de
Financiamiento 3.82-art.55 Ley XVII N° 102 Provincial
de Hidrocarburos- Ejercicio 2023.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Res. N° 588 02-10-23
Artículo 1º.- Aprobar los requisitos que deberán

cumplimentar los productores ganaderos, a los fines
de acogerse al beneficio establecido en el Art. 16 de

la Ley IX Nº 156, en concepto de compensación por
«zona desfavorable» a modo de incentivo, por el plazo
de DIEZ (10) años y que alcanzará hasta UN MIL TRES-
CIENTOS (1.300) empleados registrados a compen-
sarse cada TRES (3) meses, y hasta un máximo de
DOS (2) empleados por empleador de la categoría Peón
General con una antigüedad de DIEZ (10) años, que
como Anexo I, forma parte integrante de la presente.-

ANEXO I

PRODUCTOR EMPLEADOR:
- Formulario de  inscripción  para  ser  destinatario

de  pago en  el sistema provincial de Administración
Financiera   (la  certificación  solicitada   en   el   formu-
lario,  deberá realizarse por el banco en el que figura la
cuenta, sea Chubut u otra entidad bancaria).-

- Fotocopia  del  DNI  del  empleador (en  caso  de
ser  una  persona  jurídica, copia  del DNI  del  represen-
tante  legal  de   la  misma, si  es  sucesión, DNI   del
administrador judicial de la misma).-

- En caso de ser  persona  jurídica, deberá presen-
tar estatuto de la sociedad y designación de autorida-
des con representante legal vigente.-

- En el caso de Sucesiones, (la designación del
administrador judicial).-

- Comprobante de la Encuesta Ganadera Anual
(EGA, año vigente).-

- Constancia de inscripción en Ingresos  Brutos
provinciales o de  corresponder Ingresos Brutos muni-
cipales.-

- Constancia de inscripción en AFIP.-
- Formulario F.931 de AFIP.-
- Nómina  de  empleados   registrados   AFIP, en  la

que  debe  figurar:  Actividad  097 (Trabajador Agra-
rio Ley 26.727), Modalidad  de   Contrato  110 (trabajo
permanente/ prestación  continua, Ley 26.727), Lo-
calidad  29 (correspondiente  a  la Provincia del
Chubut).-

- VEP de pago correspondiente a DDJJ F.931.-
- Recibo de sueldo del trabajador.-
- Fotocopia de DNI del trabajador.-

MINISTERIO DE TURÍSMO Y ÁREAS PROTEGIDAS

Res. N° 86 14-09-23
Artículo 1°.- AUTORIZASE a las empresas

permisionarias del Servicio de Transporte Náutico de
Personas para el Avistaje de Ballenas, con fines turísti-
cos en Aguas del Golfo Nuevo, con salida desde la
localidad de Puerto Pirámides, PUNTA BALLENAS, PEKE
SOSA TURISMO DE AVENTURA S.R.L y BKB S.A para
los alumnos, docentes y acompañantes, según detalle
de los Anexos I, II, y III, que forman parte integrante de la
presente, a realizar una (1) salida con doble embarca-
ción cada una, en forma simultánea el día 16 del mes de
septiembre del 2023.-

(Ver anexos en Original MTyAP)



BOLETÍN OFICIAL PÁGINA 7Lunes 9 de Octubre de 2023

Res. N° 87 14-09-23
Artículo 1°.- AUTORICESE a la Dirección General de

Administración del Ministerio de Turismo y Áreas Prote-
gidas, a realizar el anticipo de fondos con cargo a ren-
dir cuenta documentada, a favor del señor Américo
Argentino AUSTIN (DNI N° 21.354.001), Director Gene-
ral Regional de Turismo Delegación Cordillera, por un
importe de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($
150,000,00), destinado a cubrir gastos del servicio de
gastronomía en el marco de la «Capacitación y certifi-
cación profesional para guías de senderismo en mon-
taña, sierras, selva o estepa Nivel I - AAETAV de 90
horas» a desarrollarse en el Parque Nacional Los Aler-
ces, entre los días 19 al 27 de septiembre de 2023.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será Imputado en la Jurisdic-
ción SAF 80 del Ministerio de Turismo y Áreas Protegi-
das - Programa 1 - Actividad 01 - Inciso 3 - Principal 7 -
Parcial 9 - Otros gastos en comisión de servicios -
Fuente de Financiamiento 353 - Ejercicio 2023.-

Res. N° 88 21-09-23
Artículo 1°.- AUTORÍZASE la desafectación al .PRO-

GRAMA PROVINCIAL DE BECAS Y PASANTIAS TURISTI-
CAS» de la beneficiaria CURAMIL, Daniela Ayelén (DNI N°
42.408.237), a partir del 1° de septiembre del año 2023.-

Artículo 2°.- AUTORIZASE la incorporación de las
beneficiarias que se detallan en el Anexo I del presente
instrumento al «PROGRAMA PROVINCIAL DE BECAS Y
PASANTIAS TURISTICAS» a partir del 1° de octubre del
año 2023 al 31 de marzo de 2024.-

Artículo 3°.- AUTORIZASE a la Dirección General
de Administración a abonar el monto de incentivo men-
sual que figura en el Anexo I, el cual será abonado a
mes vencido y por el tiempo que dure el beneficio.-

Artículo 4°.- ESTABLÉCESE como obligación a cum-
plir por cada pasante recién incorporado la presenta-
ción ante la sede del Ministerio de Turismo y Áreas Pro-
tegidas, sito en Avenida 9 de Julio N° 280 de la ciudad
de Rawson, de la solicitud de inscripción como decla-
ración debidamente firmada por el beneficiario, expre-
sando la aceptación de la pasantía. Asimismo, el bene-
ficiario deberá observar las siguientes Obligaciones:

1) Remitir a este Ministerio, dentro de los QUINCE
(15) DlAS posteriores a la Notificaci6n, el comprobante
de apertura de Caja de Ahorro ante el Banco del Chubut
S. A. a nombre del beneficiario;

2) Cumplir con las actividades, horarios y solicitu-
des que el Ministerio y/o el Municipio o Comuna Rural
requiera;

3) Presentarse aseado y bien vestido a la Institu-
ción asignada para el cumplimiento de la pasantía;

4) Observar conductas de respeto y decoro;
5) Firmar diariamente la planilla de asistencia;
6) Presentar los informes cuyas fechas, forma y

contenido serán establecidos en su oportunidad por
este Ministerio, facilitando en este sentido, la planilla
confeccionada a tal efecto;

7) En caso de solicitar la baja del beneficio otorga-
do, deberá notificarlo al Ministerio de Turismo y Áreas
Protegidas por escrito, en un plazo no mayor a los SIE-
TE (7) días.-

ANEXO I

Altas a Partir del 1° de Octubre del Año 2023
Al 31 de Marzo del Año 2024

Res. N° 89 22-09-23
Artículo 1°.- PRORROGUESE a partir del dictado de la

presente y por término de quince (15) días la suspensión
preventiva de la actividad de Buceo con lobos marinos
de un pelo (ataría flavescens) en las Áreas Naturales
Protegidas de Península Valdés (Punta Alt) y de Punta
Loma, así como los circuitos de Kayak que atraviesen o
se desarrollen en las inmediaciones del apostadero ubi-
cado en el Área Natural Protegida Punta Loma.-

Artículo 2°.- ESTABLÉCESE que el plazo estableci-
do en el Artículo precedente podrá ser prorrogado, pre-
vio análisis de la situación.-

Res. N° 90 25-09-23
Artículo 1°.- Téngase presente el artículo 99 del

Decreto N° 633/22, Reglamentario de la Ley XXIII N° 49,
que establece que se aplicará como valor de referencia
para el Módulo Turístico el valor oficial al consumidor
final del litro de nafta de mayor calidad fijado para la
provincia del Chubut por YPF.-

Artículo 2°.- Modifíquese el Artículo 14 de la Resolu-
ción N° 32/14-STyAP, que quedará redactado de la si-
guiente manera:

Artículo 14.- Fíjese el arancel para el trámite de pre-
categorización, inscripción, categorización, pre-
categorización y reinscripción, en orden a los parámetros
establecidos en el cuadro que se expone a continuación:

Categoría Módulos
Categoría Única / Sin Categorizar 40
1 Estrella 50
2 Estrellas 60
3 Estrellas 70
4 Estrellas 80
5 Estrellas 90

Artículo 3°.- Modifíquese el artículo 15 de la Resolu-
ción N° 32/14 STyAP, que quedará redactado de la si-
guiente manera:

«Articulo 15.- Fíjese un arancel de TREINTA Y CIN-
CO (35) módulos para la confección inicial y/o la reposi-
ción de las placas normalizadoras.»

Res. N° 91 25-09-23
Artículo 1°.- AUTORIZASE a la empresa permisionaria

del Servicio de Transporte Náutico de Personas para el
Avistaje de Ballenas con fines turísticos en Aguas del
Golfo Nuevo, con salida desde la localidad de Puerto
Pirámides, BKB S.A, para realizar una (1) salida con
doble embarcación en forma simultánea el día 26 del
mes de septiembre del 2023, para los alumnos, docen-
tes y acompañantes indicados en el Anexo 1, que for-
ma parte integrante de la presente, en el marco de la

N° Apellido y Nombre Localidad DNI Monto  
1 Dummer, Valeria Gimena Las Plumas 39.897.510 $ 31.000 
2 Méndez, Jhoana Beatriz Dique Florentino Ameghino 33.467.619 $ 31.000 
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salida educativa de la Escuela N° 70 «Capitán Carlos
María Moyana» de la localidad de Facundo.-

(Ver anexos en Original MTyAP)

Res. N° 92 26-09-23
Artículo1°.- DESIGNESE como integrantes del Equipo

de Planificación del proceso de elaboración del Plan de
Manejo del Área Natural Protegida: «Punta Marqués», a la
Licenciada en Turismo Nadia BRAVO (DNI N° 27.525.992),
al Guardafauna Diego CONCHILLO (DNI N° 14.973.059),
al Licenciado en Turismo Guillermo FELGUERAS (DNI N°
27.092.484), a la Licenciada en Protección y Saneamien-
to Ambiental Susana GARCÍA (DNI N° 18.065.175), a la
Abogada María Verónica MONTEOLIVA (DNI N°
28.990.712), al Sr. José Bernardo CURIN (DNI N°
16.391.893), Silvana MASIMELLI (DNI N° 23.530.623) Y a
la Sra. Yanina Romina MIRANDA (DNI N° 33.060.806).-

Artículo 2°.- ESTABLECESE que la coordinación del
Equipo Planificador del proceso de Elaboración del Plan
de Manejo del Área Natural Protegida: «Pta. Marqués»
estará a cargo de la consultora externa contratada para
tal fin, la Mg. Maricel del Lujan GIACCARDI (17.758.321).-

Res. N° 93 28-09-23
Artículo 1°.- AUTORIZASE a la Dirección General de

Administración del Ministerio de Turismo y Áreas Prote-
gidas a realizar el anticipo de fondos con cargo a rendir
cuenta documentada a favor de la Subsecretaria de
Conservación y Áreas Protegidas dependiente del Mi-
nisterio de Turismo y Áreas Protegidas, Licenciada Nadia
BRAVO (DNI N° 27.525.992) por la suma de PESOS SE-
TENTA MIL ($ 70.000,00), a fin de cubrir los gastos de
coffee break, almuerzo y demás gastos que surjan por
el desarrollo de las actividades a realizarse en el marco
del Inicio de Temporada Turística de Pingüinos 2023/
2024, como así también la Celebración por el Día del
Guardafauna, a realizarse el día viernes 29 de septiem-
bre del 2023 en la localidad de Camarones.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción SAF 80, del Ministerio de Turismo y Áreas Protegi-
das - Programa 16 - Actividad 03 - Inciso 3 - Principal 7
- Parcial 9 - Otros gastos en comisión de servicios -
Fuente de Financiamiento 353 - Ejercicio 2023.

Res. N° 94 28-09-23
Artículo 1°.- AUTORIZASE a la Dirección General de

Administración del Ministerio de Turismo y Áreas Prote-
gidas a realizar el anticipo de fondos con cargo a rendir
cuenta documentada, a favor de la Directora de Calidad
dependiente de la Dirección General de Calidad y Servi-
cios Turísticos de la Subsecretaría de Turismo del Mi-
nisterio de Turismo y Áreas Protegidas, Licenciada
Daniela FERREYRA (DNI N° 31.958.944) por la suma de
PESOS SETENTA Y SIETE MIL ($ 77.000,00), a fin de
cubrir los gastos de coffee break, almuerzo y demás
gastos que surjan por el desarrollo de las actividades a
realizarse en el marco del Examen final integrador del
«CURSO DE FORMACIÓN DE GUIAS ESPECIALIZADOS
EN LA CONDUCCIÓN Y TRANSPORTE DE PERSONAS
PARA EL AVISTAJE DE BALLENAS Y FAUNA MARINA

2023" a realizarse el día 5 de octubre del 2023, en la
localidad de Puerto Pirámides.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción SAF 80, del Ministerio de Turismo y Áreas Protegi-
das - Programa 1- Actividad 01- Inciso 3 – Principal 7 -
Parcial 9 - Otros gastos en comisión de servicios, Fuente
de Financiamiento 111- Ejercicio 2023.-

Res. N° 95 28-09-23
Artículo 1°.- SUSPENDER desde el 1 de octubre de

2023 y para la presente temporada, las inscripciones
en el Registro Provincial de Empresas Prestadoras del
Servicio de Excursiones Náuticas en Aguas del Golfo
Nuevo con salida desde Puerto Madryn, a excepción
de aquellos prestadores que se encontraban inscriptos
para la temporada 2022/2023.-

Artículo 2°.- La señora Subsecretaria de Turismo
elevará una propuesta con las condiciones para la re-
novación de la inscripción de los prestadores que se
encontraban inscriptos en el Registro Provincial de Em-
presas Prestadoras del Servicio de Excursiones Náu-
ticas en Aguas del Golfo Nuevo con salida desde Puer-
to Madryn para la presente temporada y la fecha y
condiciones para la prestación del servicio.-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Res. N° V-197 28-09-23
Artículo 1°.- Asignar funciones, en la Dirección de

Boletín Oficial, dependiente de la Dirección General de
Registros, al agente Bruno Martín JINDRA (DNI N°
31.295.131 - Clase 1985), quien revista el cargo Ayu-
dante Administrativo - Código 3-004 - Clase IV - Cate-
goría 4 - Agrupamiento Personal Técnico Administrati-
vo - Planta Permanente, ambos dependientes de la Sub-
secretaría de Relaciones Institucionales - Secretaría
General de Gobierno, a partir de la fecha de la presen-
te Resolución y hasta el día 31 de diciembre de 2023.-

Res. N° V-198 28-09-23
Artículo 1°.- Asignar funciones, en la Dirección Ge-

neral de Impresiones Oficiales, del agente Rolando Ra-
fael FLORES (DNI N° 18.505.669 - Clase 1967), quien
revista el cargo Ayudante Administrativo - Código 3-
004 - Clase IV - Categoría 4 - Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo - Planta Permanente, dependien-
tes de la Dirección General de Coordinación - Subse-
cretaría de Coordinación y Enlace, ambos dependien-
tes de la Secretaría General de Gobierno, a partir de la
fecha de la presente Resolución y hasta el día 31 de
diciembre de 2023.-

ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL

Res. N° XV-121 03-10-23
Artículo 1°.- Reconocer y abonar los servicios pres-
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tados por la agente MENDEZ, Paola Valentina (DNI N°
39.439.964 - Clase 1996) cargo de revista Oficinista
«C» - Clase VI - Personal Administrativo - Planta Per-
manente a cargo como Oficinista «A» - Clase VIII -
Personal Administrativo - Planta Permanente, depen-
diente de la Dirección de Secretaria General - Departa-
mento Personal, a partir del 10 de julio de 2023 y hasta
la fecha de la presente resolución.

Artículo 2°.- Designar interinamente a partir de
la fecha de la presente Resolución y hasta tanto
cumpla las funciones aludidas, a la agente MENDEZ,
Paola Valentina (DNI N° 39.439.964 - Clase 1996)
cargo de revista Oficinista «C» - Clase VI - Perso-
nal Administrativo a cargo como Oficinista «A» -
Clase VIII - Personal Administrativo, dependiente de
la Dirección de Secretaria General- Departamento
Personal.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Juris-
dicción 8 - Ministerio de Infraestructura, Energía y
Planificación SAF 301 - Administración de Vialidad
Provincial - Programa 1- Conducción de la Adminis-
tración de Vialidad Provincial- Actividad 1- Conduc-
ción de Administración de Vialidad Provincial. Ejerci-
cio 2023.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA

Res. N° 257 29-09-23
Artículo 1º.- OTORGASE el Permiso de Derecho de

Uso de Agua Pública (Uso Industrial) proveniente de
las siguientes perforaciones: pozo1 (42°43’1,02'’S -
65°2’6'’O), pozo2 (42°42’56,13'’S - 65°1’57,66'’O) y
pozo3 (42°42’54,78'’S - 65°1’56,22'’O), a favor de Es-
trella Patagónica S.A, en los Términos de la Ley XVII-
N° 53, conforme las condiciones que establece la pre-
sente Resolución. -

Artículo 2º.- EL PERMISO otorgado en el Artículo
1º es exclusivamente para ser utilizado con fines de
Uso Industrial, en un caudal anual aproximado de
36.000,00 m3/año para el pozo1, 36.000,00 m3/año
para el pozo2 y 16.800,00 m3/año para el pozo3, lo-
calizados en el predio individualizado como Parcela 1
del Macizo 9 del Parque Industrial Pesquero de la lo-
calidad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, para
su utilización durante las actividades relacionadas al
procesado de mariscos y pescados, por un periodo
de cinco años. -

Artículo 3º.- LA VIGENCIA del permiso otorgado
será de CINCO (5) años a  partir de la notificación de la
presente y podrá renovarse por períodos iguales mien-
tras dure la explotación. Asimismo, el Instituto Provin-
cial del Agua reserva el derecho de revocarlo en cual-
quier momento. (Artículo 39º Ley XVII-Nº 53).-

Artículo 4º.- ESTABLECESE que la firma Estrella
Patagónica S.A deberá presentar el ensayo de bom-
beo en un plazo no mayor a un año, a partir de la fecha
de la presente resolución. -

Artículo 5º.- DETERMINASE el canon a abonar co-

rrespondiente al Uso Industrial, a la fecha de la presente
Resolución, es de 0,08M por m³ por mes, siendo el valor
del MODULO (M), equivalente al precio del litro de Gas oíl
Grado 3 en Automóvil Club Argentino de Trelew, según
se informa en la Web de la Secretaría de Energía de la
Nación, el mismo se comercializa con el nombre de Infinia
Diésel o su equivalente, conforme artículo 100° de la
Ley XXIV N°103. -

Artículo 6º.- ESTABLECESE que el pago deberá rea-
lizarse bajo las condiciones y procedimientos que figu-
ran en el Anexo II de la Resolución Nº 109/22-AGRH-IPA
que se adjunta. –

Artículo 7º.- FIJASE el deber al solicitante de
implementar un sistema o instrumento que permita medir
el volumen de agua extraído. -

Artículo 8°.- ESTABLECESE que el monto a abonar
en concepto de canon, por el derecho de uso de aguas
públicas se calculará sobre la base declarada por el
usuario, y que consta en la resolución correspondiente
del permiso, independientemente que el usuario utilice o
no las cantidades declaradas. Para los casos en que el
canon se establezca por m3, el permisionario debe de-
clarar los m3 consumidos en el semestre, los mismos
deberán ser informados a la Dirección de Aguas e
Hidrogeología, quien debe aprobarlos expresamente, y
remitir a la Dirección de Administración el monto a abo-
nar por dicho semestre.

Artículo 9º.- ESTABLECESE que el abono del canon,
es retroactivo a la fecha de inicio de la presentación de
la solicitud, el 28-06-2023 y tendrá un plazo de 30 (trein-
ta) días corridos para efectivizar dicho pago -

Artículo 10º.- ESTABLECESE que, si dentro del pla-
zo de 30 días posteriores al vencimiento del permiso, no
median objeciones o modificaciones informadas y fun-
dadas por escrito, se procederá a la renovación del
mismo en forma automática y bajo las mismas condicio-
nes. -

Artículo  11º.- HÁGASE saber que, conforme al Ar-
tículo 115 Ley XVII-Nº 53 antes Ley Nº 4148 Código de
Aguas, el presente permiso no implica autorización para
efectuar obras hidráulicas sin la autorización debida. -

Artículo 12º.- ESTABLECESE que la presente reso-
lución de aprobación es sin perjuicio de las restantes
autorizaciones legales que correspondan.

Res. N° 258 29-09-23
Artículo 1º.- OTORGASE el Permiso de Uso de Aguas

Públicas  (Uso Industrial) proveniente del pozo cuyas
coordenadas geográficas son 43°16´51.98´´S -
65°16´48.56´´O, a favor de Frigorífico Trelew S.R.L, en
los Términos de la Ley XVII- N° 53, conforme las condi-
ciones que establece la presente Resolución. -

Artículo 2º.- EL PERMISO otorgado en el Artículo 1º
es exclusivamente para ser utilizado con fines de Uso
Industrial, en un caudal anual aproximado de 21.600,00
m3/año, para su utilización durante el proceso producti-
vo de la empresa, localizada en el predio individualizado
como Parcelas 21 y 22, Circunscripción 4, Sección 4,
Chacra 45 de la localidad de Trelew, Provincia del Chubut,
por un periodo de cinco años. -

Artículo 3º.- LA VIGENCIA del permiso otorgado será
de CINCO (5) años a  partir de la notificación de la pre-



BOLETÍN OFICIALPÁGINA 10 Lunes 9 de Octubre de 2023

sente y podrá renovarse por períodos iguales mientras
dure la explotación. Asimismo, el Instituto Provincial del
Agua reserva el derecho de revocarlo en cualquier
momento. (Artículo 39º Ley XVII-Nº 53).-

Artículo 4º.- DETERMINASE el canon a abonar co-
rrespondiente al Uso Industrial, a la   fecha de la pre-
sente Resolución, es de 0,08M por m³ por mes, siendo
el valor del MODULO (M), equivalente al precio del litro
de Gas oíl Grado 3 en Automóvil Club Argentino de
Trelew, según se informa en la Web de la Secretaría de
Energía de la Nación, el mismo se comercializa con el
nombre de Infinia Diésel o su equivalente, conforme
artículo 100° de la Ley XXIV N°103. –

Artículo 5º.- ESTABLECESE que el abono del ca-
non, es retroactivo a la fecha de inicio de la presen-
tación de la solicitud, el 25-01-2023 y tendrá un plazo
de 30 (treinta) días corridos para efectivizar dicho
pago -

Artículo 6º.- ESTABLECESE que el pago deberá rea-
lizarse bajo las condiciones y procedimientos que figu-
ran en el Anexo II de la Resolución Nº 109/22-AGRH-IPA
que se adjunta. –

Artículo 7º.- ESTABLECESE la obligación del
permisionario de instalar un sistema de regulación de
caudales en la toma del recurso hídrico afectado, den-
tro del plazo de 90 días corridos a partir de la notifica-
ción de la presente. –

Artículo 8º.- FIJASE el deber al solicitante de
implementar un sistema o instrumento que permita me-
dir el volumen de agua extraído. -

Artículo 9°.- ESTABLECESE que el monto a abo-
nar en concepto de canon, por el derecho de uso de
aguas públicas se calculará sobre la base declara-
da por el usuario, y que consta en la resolución
correspondiente del permiso, independientemente
que el usuario utilice o no las cantidades declara-
das. Para los casos en que el canon se establezca
por m3, el permisionario debe declarar los m3 con-
sumidos en el semestre, los mismos deberán ser
informados a  la Dirección de Aguas e Hidrogeología,
quien debe aprobarlos expresamente, y remitir a la
Dirección de Administración el monto a abonar por
dicho semestre.

Artículo 10°.- ESTABLECESE que el permiso otorga-
do queda sujeto al cumplimiento del acuerdo de cance-
lación de deuda vigente y el Instituto Provincial del Agua
se reserva el derecho de revocarlo en caso de verifi-
carse el incumplimiento del mismo. -

Artículo 11º.- ESTABLECESE que, si dentro del pla-
zo de 30 días posteriores al vencimiento del permiso,
no median objeciones o modificaciones informadas y
fundadas por escrito, se procederá a la renovación del
mismo en forma automática y bajo las mismas condicio-
nes. -

Artículo  12º.- HÁGASE saber que, conforme al
Artículo 115 Ley XVII-Nº 53 antes Ley Nº 4148 Código
de Aguas, el presente permiso no implica autorización
para efectuar obras hidráulicas sin la autorización de-
bida. -

Artículo 13º.- ESTABLECESE que la presente reso-
lución de aprobación es sin perjuicio de las restantes
autorizaciones legales que correspondan.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

Res. N° XVI-41 02-10-23
Artículo 1°.- Reubicar al agente LANUS, Edgardo

(DNI N° 18.238.102 - Clase 1967), quien revista en el
cargo Arquitecto «A» - Código 4 - 011 - Clase I - Catego-
ría 17 - Agrupamiento Personal Profesional - Planta Per-
manente, en el cargo Jefe de Departamento Auditoria
Técnica - Clase II - Categoría 16 - Agrupamiento Perso-
nal Jerárquico - Planta, Permanente, dependiente de la
Dirección de Construcciones - Dirección General de
Planificación, Proyecto y Ejecución de Obras de la Ge-
rencia General del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano, por aplicación del artículo 101° de la
Ley I N° 74, partir de la fecha de la presente Resolu-
ción.-

Artículo 2°- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a la Jurisdicción
8: Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación
-SAF 302 - Instituto Provincial de la Vivienda y Desarro-
llo Urbano - Programa 1: Conducción, Administración y
Ejecución - Actividad 6: Ejecución Integral del Hábitat
.F.F. 111 -Ejercicio 2023.-

Sección General
EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo TRILLO QUIROGA, Secretaria ÚNICA a cargo del
Dr. Mateo J. GUTIÉRREZ, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por
JOSÉ DANIEL MANSILLA GALLARDO DNI 92.874.290
para que dentro del término de TREINTA (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: «MANSILLA GA-
LLARDO, Jose Daniel S/ Sucesión ab-intestato» (Expte.
000588/2023). Publíquense edictos por el término de
TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del
Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro
Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023

GUTIERREZ MATEO JONATAN
Secretario

I: 05-10-23 V: 09-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Ju-
dicial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a car-
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go del Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante,
en los autos caratulados: ACOSTA, MARTA ISABEL Y
PONCE, LUIS AUGUSTO s/ Sucesión ab-intestato
000726/2023 cita y emplaza para que, en el plazo de
TREINTA días, se presenten todos los que se consi-
deren con derecho de los bienes dejados por el cau-
sante, mediante edictos que se publicaran por tres
(3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, septiembre 19 de 2023.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 05-10-23 V: 09-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a
cargo del Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría ac-
tuante, en los autos caratulados: VILLARROEL, Mirta
Aides s/ Sucesión ab-intestato 000807/2023 cita y
emplaza para que, en el plazo de TREINTA días, se
presenten todos los que se consideren con derecho
de los bienes dejados por la causante, VILLARROEL,
MIRTA AIDES mediante edictos que se publicaran por
tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, septiembre 29 de 2023.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 05-10-23 V: 09-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Aveni-
da Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr. Alejo
TRILLO QUIROGA, Secretaría ÚNICA a cargo del Dr.
Mateo J. GUTIÉRREZ, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por CAR-
LOS ALBERTO BLADILO, DNI 7.812.909 para que den-
tro del término de TREINTA (30) días así lo acrediten en
los autos caratulados: «BLADILO, Carlos Alberto S/ Su-
cesión ab-intestato» (Expte. 000575/2023). Publíquense
edictos por el término de TRES (3) días en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el Diario «CRÓ-
NICA» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023

GONZALEZ XIMENA ALEJANDRA
Secretaria de Refuerzo

I: 05-10-23 V: 09-10-23

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado

de Ejecución de Rawson de la Circunscripción Judicial
Rawson, sito en la Avda. 25 de Mayo Nro. 242 de la
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, Dra. Nancy
ARNAUDO cita y emplaza por treinta días (30) a here-
deros y acreedores de MARTINEZ ALICIA NOEMI, para
que se presenten a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados «MARTINEZ, ALICIA NOEMI, s/suce-
sión ab-intestato (Expte. N° 439/2023) mediante edic-
tos que se publicaran por tres (3) días bajo apercibi-
miento de Ley.-

Rawson, 28 de septiembre de 2023.-

VICENTE MATIAS MAXIMILIANO

I: 05-10-23 V: 09-10-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N°
650, 1°piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- Juez,
Secretaria 3, cita y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por
GAMARRA, FIDENSIO para que dentro del término de
TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: GAMARRA, FIDENSIO s/Sucesión (Expte.
000176/2023). Publíquense edictos por el término de
TRES (3) días en el Boletín oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario «CRONICA» de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre 26 de 2023.

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria

I: 05-10-23 V: 09-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio
en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo
del Dr. Alejo Trillo Quiroga, Secretaría ÚNICA a cargo
del Dr. Mateo J. Gutiérrez, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por DOS SANTOS RITA DA CONCEICAO, DNI
92.676.977 y RODRIGUES NETO, ANTONIO DNI:
93.134.283 para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
«DOS SANTOS RITA DA CONCEICAO y RODRIGUES
NETO, ANTONIO s/ sucesión ab-intestato» (Expte.
000560/2023). Publíquense edictos por el término
de TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de
Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023.

GONZALEZ XIMENA ALEJANDRA
Secretaria de Refuerzo

I: 05-10-23 V: 09-10-23
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EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo Trillo Quiroga, Secretaría ÚNICA a cargo del Dr.
Mateo J. Gutiérrez, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por GUIDO
DANTE CONTRERAS DNI: 7.321.738 para que dentro
del término de TREINTA (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: «CONTRERAS, GUIDO DANTE s/
sucesión ab-intestato» (Expte. 000579/2023).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el
Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023.

GUTIERREZ MATEO JONATAN
Secretario

I: 05-10-23 V: 09-10-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ, Juez,
Secretaria N° 2 a cargo de la Dra. María José CARETTA
DANIELE, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso
de esta ciudad, cita y emplaza a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante LIDIA TERESA RIVAS para que dentro de TREIN-
TA (30) DIAS así lo acrediten en los autos caratulados
«RIVAS, LIDIA TERESA S/ Sucesión ab-intestato» Expte.
N° 793/2023. Publíquense edictos por el término de TRES
(3) DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut
y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, octubre de 2023.-

CARETTA DANIELE MARIA JOSE
Secretaria
Juzgado de Ejecución Nº 1 – CR

I: 06-10-23 V: 10-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo TRILLO QUIROGA, Secretaría ÚNICA a cargo del
Dr. Mateo J. GUTIÉRREZ, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por
ROSA MANCILLA, DNI 4.749.504 para que dentro del
término de TREINTA (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: «MANCILLA, Rosa S/ Sucesión ab-
intestato» (Expte. 000595/2023). Publíquense edictos
por el término de TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de
Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023.

MIRANDA ANALIA ROXANA
Secretaria de Refuerzo

I: 06-10-23 V: 10-10-23

EDICTO

EL Juzgado Único Letrado de Primera Instancia en
lo Civil, Familia, Comercial, Laboral Rural y de Minería de
la Circunscripción Judicial del Noroeste del Chubut, sito
en Avda. Los Notros S/N de la localidad de Lago Puelo,
a cargo del Dr. Guillermo GREGORIO - JUEZ, Secretaría
N° 1, a cargo de la Dra. Fernanda Gabriela BISCARDI,
en los autos caratulados «BANCO DEL CHUBUT S.A. c/
COSTANTINI, Ignacio S/ Prepara vía ejecutiva», Expte.
N° 458/2022, cita al señor IGNACIO COSTANTINI para
que en el término de CINCO (5) días, comparezca a
estar a juicio y constituya domicilio en el radio del Juz-
gado, bajo apercibimiento de designarle Defensor Ofi-
cial para que lo represente.-

Publicación: Dos (02) días.-
Lago Puelo, Chubut, a los veinte días del mes de

septiembre de 2023.-

FERNANDA BISCARDI
Secretaria

I: 06-10-23 V: 09-10-23

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de Rawson de la Circunscripción Judicial
Rawson, sito en la Avda. 25 de Mayo nro. 242 de la
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, DRA. NANCY
ARNAUDO Cita y Emplaza por Treinta Días (30) a here-
deros y acreedores de GERTNER CLEMENTINA para
que se presenten a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados GERTNER, CLEMENTINA S/ Sucesión
ab-intestato (Expte. 000426/2023) mediante edictos que
se publicaran por tres (3) días bajo apercibimiento de
Ley.-

Rawson, 1 de agosto de 2023.-

VICENTE MATIAS MAXIMILIANO

I: 06-10-23 V: 10-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en los
autos caratulados: HERRERA, CARLOS FRANCISCO s/
Sucesión ab-intestato 000753/2023 cita y emplaza para
que, en el plazo de TREINTA días, se presenten todos
los que se consideren con derecho de los bienes deja-
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dos por el causante, mediante edictos que se publica-
ran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, septiembre 27 de 2023.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 06-10-23 V: 10-10-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ, Juez,
Secretaria N° 2 a cargo de la Dra. María José CARETTA
DANIELE, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso
de esta ciudad, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante PABLO DANIEL SEPULVEDA para que den-
tro de TREINTA (30) DIAS así lo acrediten en los autos
caratulados «SEPULVEDA, PABLO DANIEL s/ Suce-
sión ab-intestato» Expte. N° 730/2023. Publíquense
edictos por el término de TRES (3) DIAS en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario Crónica
de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023.-

CARETTA DANIELE MARIA JOSE
Secretaria
Juzgado de Ejecución N° 1 – CR

I: 06-10-23 V: 10-10-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to.
Piso con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut, Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, Cita y Empla-
za por Treinta Días (30) a Herederos y Acreedores de
FICA SOTO JUAN CARLOS, para que se presenten a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados
«FICA SOTO Juan Carlos s/ Sucesión ab-intestato»
(EXPTE. 522/2023) mediante edictos que se Publica-
ran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, septiembre 28 de 2023.-

EDUARDO VIGLIONE
Secretario

I: 06-10-23 V: 10-10-23

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de

RUBÉN DARÍO AMANCIO en los autos caratulados
«AMANCIO Rubén Darío S/ Sucesión ab-intestato»
(Expte N° 000460/2023), mediante edictos que se publi-
carán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 18 de septiembre de 2023.-

DIEGO R. DOPAZO
Secretario

I: 06-10-23 V: 10-10-23

EDICTO.

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en los
autos caratulados: BUERA, DOMINGO ENRIQUE s/ Su-
cesión ab-intestato 000675/2023 cita y emplaza para
que, en el plazo de TREINTA días, se presenten todos
los que se consideren con derecho de los bienes deja-
dos por el causante, mediante edictos que se publica-
ran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, septiembre 20 de 2023.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 06-10-23 V: 10-10-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ, Juez,
Secretaria N° 2 a cargo de la Dra. María José CARETTA
DANIELE, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de
esta ciudad, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
DANIEL ALBERTO ESCOLAR, para que dentro de TREIN-
TA (30) DIAS así lo acrediten en los autos caratulados
«GARCIA, ROSA GRACIELA S/ Sucesión ab-intestato y
su acumulado: «ESCOLAR, Daniel Alberto s/ sucesión
testamentaria» Expte N° 771/2023" Expte. N° 001155/
2018. Publíquense edictos por el término de TRES (3)
DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en
el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023.-

CARETTA DANIELE MARIA JOSE
Secretaria
Juzgado de Ejecución Nº 1 – CR

I: 06-10-23 V: 10-10-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº1 de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso con
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asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, Dr.
Mauricio HUMPHREYS, Juez, Cita y Emplaza por Treinta
Días (30) a Herederos y Acreedores de VALDEZ MAR-
GARITA RAQUEL, Para que se presenten a hacer valer
sus derechos en los Autos caratulados «VALDEZ Mar-
garita Raquel s/Sucesión ab-intestato» (EXPTE. 000555/
2023) mediante edictos que se publicaran por tres (3)
días bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, octubre 02 de 2023.-

EDUARDO VIGLIONE
Secretario

I: 06-10-23 V: 10-10-23

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
UBEDA TEODORA en los autos caratulados «UBEDA
Teodora S/ Sucesión Ab-Intestato» (Expte N° 000508/
2023), mediante edictos que se publicarán por TRES
DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, octubre 02 de 2023.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 09-10-23 V: 11-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Aveni-
da Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr. Alejo
TRILLO QUIROGA, Secretaría ÚNICA a cargo del Dr.
Mateo J. GUTIÉRREZ, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por ORSI
DANIEL ANGEL RAMON, DNI 13.358.776 para que den-
tro del término de TREINTA (30) días así lo acrediten en
los autos caratulados: «ORSI, Daniel Angel Ramon S/
Sucesión ab-intestato» (Expte. 000573/2023).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el
Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023

GONZALEZ XIMENA ALEJANDRA
Secretaria de Refuerzo

I: 09-10-23 V: 11-10-23

EDICTO JUDICIAL

La Oficina de Gestión Unificada del Fuero Civil y Co-
mercial de Comodoro Rivadavia, a cargo del Dra. María

Valeria FREILE, Juez, Secretaría N° 3, sito en Av. Hipólito
Irigoyen N° 650, Planta Baja de esta ciudad, notifica por
este medio a LUIS RODRIGO LEVICOY, que en los autos
caratulados: «AINOL COTAL, Juan Bautista c/ LEVICOY,
Luis Rodrigo y Otros s/ SUMARIO (Daños y perjuicios)»
Expte. N° 20070/2021, se ha dictado la siguiente provi-
dencia que en lo pertinente dice: «Comodoro Rivadavia,
13 de septiembre de 2023. I) Me avoco al conocimiento
de la causa. Hago saber la Jueza que va a entender en
autos. Notifico. II) …publique edictos por el término de
dos días en un Diario Local y en el Boletín Oficial, empla-
zando a LUIS RODRIGO LEVICOY, para que dentro del
término de cinco días comparezca a tomar intervención
en estos autos principales bajo apercibimiento de nom-
brar Defensor General para que lo represente en juicio.
Firmado electrónicamente mediante sistema informático
Libra: María Valeria Freile, JUEZA.»

Comodoro Rivadavia, 21 de septiembre de 2023.

Dra. LUCIANA EMILSE BADILLO
Secretaria

I: 09-10-23 V: 10-10-23

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del N.O. del Chubut, sito en Avda. Alvear
505, P.B. de Esquel, a cargo del Dr. Bruno Marcelo NAR-
DO, Secretaría desempeñada por la Dra. Judith
Toranzos, cita y emplaza por el término de treinta (30)
días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por JONES, ALEJANDRO TEGID, en los
autos caratulados: «JONES, Alejandro Tegid s/Suce-
sión ab-Intestato» (Expte. N° 364/2023).

Publíquese por un (1) día.
Esquel, Chubut, 13 de septiembre de 2023.

JUDITH TORANZOS
Secretaria

P: 09-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en los
autos caratulados: GARRIDO, SUSI DEL CARMEN s/
Sucesión ab-intestato 000784/2023 cita y emplaza para
que, en el plazo de TREINTA días, se presenten todos
los que se consideren con derecho de los bienes deja-
dos por el causante, mediante edictos que se publica-
ran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, septiembre 19 de 2023.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 09-10-23 V: 11-10-23
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EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Ju-
dicial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo
del Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en
los autos caratulados: PRADO, Nora s/ Sucesión tes-
tamentaria 000809/2023 cita y emplaza para que, en el
plazo de TREINTA días, se presenten todos los que se
consideren con derecho de los bienes dejados por la
causante, PRADO, NORA mediante edictos que se pu-
blicaran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, septiembre de 2023. -

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 09-10-23 V: 11-10-23

EDICTO

Por disposición del Juzgado de Ejecución de la ciu-
dad de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio
MURES, Secretaría a cargo de los Dres. Germán
Mascarell Truant y Helena Casiana Castillo, en los au-
tos caratulados: «L M MADRYN SRL c/ N.G.LOGISTICA
y SERVICIOS S.A s/Ejecutivo (Expte. 446/2022)», se
hace saber que se publicaran edictos por dos (2) días
días en el Boletín Oficial y en un diario local, donde la
martillera publica Carolina María T. Bacchiocchi, proce-
derá a vender al contado y al mejor postor los siguien-
tes bienes: Moto soldadora con carro marca Miller
Bobcat 225 NT sin base, y Dos compresores 380 V 5.5
HP WV-5530T, 1) S/N 18051502030, y 2) Nº 120845
Marca Ab vista.

Los bienes serán vendidos en el estado en que
se encuentran. El comprador en la subasta deberá
abonar el impuesto de sellos previsto por la Ley 24
Nro. 103. Informes: Los días de publicación de edic-
tos, de 10 a 12hs., en las oficinas de la Avda. Julio A.
Roca Nro. 485, teléfono 2804451923, y se podrán
visitar en los mismos horarios en el predio de «LM.
Madryn SRL» sito en el Parque Industrial Pesquero,
Ruta Provincial nº1.-

EI remate se efectuará el día 11 de octubre próxi-
mo, a las 14:00 hs, en la Avda. Julio A Roca Nro. 485
de esta ciudad, donde estará su bandera. Queda
facultada la martillera designada para percibir de quien
o quienes resulten compradores el 10% como seña y
el 10% de comisión, ambas al contado y en efectivo.-

Puerto Madryn, Octubre 04 de 2023.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 06-10-23 V: 09-10-23

LIJO S.R.L.
CONSTITUCION

Por disposición de la Inspección General de Jus-

ticia Dr. Franco E. Mellado publíquese por el término de un
día en el boletín oficial el siguiente Edicto Constitución,
Expte. 160-GBIGJ-23. Edicto Constitución de la sociedad
denominada LIJO SRL: por instrumento privado de fecha:
27/03/2023 Socios: Edgardo Daniel Lijo nacido el 28/12/
1978, soltero, argentino, empresario domiciliado en calle
Bahía Nº 350, de esta ciudad, DNI 27.089.474, Romina
Daniela Lijo nacida el 05/03/2003, soltera, argentina, em-
presaria, domiciliada en calle Bahía nº 350, Comodoro
Rivadavia, DNI 44.083.855. Isaias Daniel Lijo nacido el 16/
01/1999, soltero, argentino, empresario, domiciliado en
Bahía nº 350, DNI 41.735.016. Elias Gabriel Lijo nacido el
09/06/2000, soltero, argentino, empresario, domiciliado
en Bahía nº350, de esta ciudad, DNI 45.106.640 Roxana
Andrea Velis nacida el 04/09/1976, soltera, argentina,
empresaria, domiciliada en calle Bahía nº 350, de esta
ciudad, DNI 25.011.675. Objeto: Tiene por objeto realizar
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros,
bajo cualquier forma asociativa lícita, en cualquier lugar
de la República o del extranjero una o varias de las si-
guientes actividades: COMERCIAL: Compraventa, consig-
nación, permuta, representación, distribución, importa-
ción y exportación de todo tipo de bienes atinentes a la
industria tales como: herramientas, materiales, vestimen-
ta, accesorios, equipos, instrumental, implementos, pro-
ductos químicos y equipamiento, para todo tipo de indus-
tria ya sea petrolera, pesquera, minera, forestal, cons-
trucción, etc.; INDUSTRIAL: tratamiento y revestimiento de
metales y trabajos de metales en general. Asesoramiento,
mantenimiento, producción, provisión de medios e insumos.
Instalación y mantenimiento de equipos, sistemas y otras
instalaciones para la industria petrolera, minera, forestal,
construcción, etc.  SERVICIOS: todo tipo de servicio rela-
cionado con los bienes del objeto social; transporte de
personal, servicio de viandas, alquiler de maquinaria en
general para todo tipo de industria ya sea petrolera, mine-
ra, forestal, construcción, etc. EXPORTACION E IMPORTA-
CION: Importación y exportación de bienes elaborados o
no, materias primas y productos relacionados con su obje-
to. - A tales fines la Sociedad tendrá plena capacidad jurí-
dica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejer-
cer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por el
presente Estatuto. Plazo: 99 años. Capital suscripto:
$400.000,00, integrado en su totalidad. Administración y
representación: 1 o más gerentes. Gerentes: Edgardo
Daniel Lijo y Romina Daniela Lijo. La fiscalización de la
sociedad estará a cargo de los mismos socios. Fecha de
cierre del ejercicio 31 de julio. Sede Social bahía 350, ba-
rrio Laprida, Comodoro Rivadavia, Chubut.

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 09-10-23

«ARTE-SANO S.R.L.»
CONSTITUCION

Por disposición del Sr. Director General de la Inspec-
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ción General de Justicia de la Provincia del Chubut, Dr.
Franco E. Mellado publíquese por UN DIA en el Boletín
Oficial el siguiente Edicto de CONSTITUCION de la so-
ciedad ARTE-SANO SRL. Expte. N° 490-GBIGJ-23 me-
diante Escritura Pública de fecha 20 de septiembre de
2023. 1) Socios: Mariano Nicolás DI MARCO, argentino,
nacido el 08/07/1976, D.N.I N° 25.011.437, CUIT/CUIL
20-25011437-1, divorciado de sus primeras nupcias con
Laura Carolina Guinle, y la señora Susana Beatriz
DUNAJ, argentina, nacida el 28/08/1954,  D.N.I. N°
11.155.968, CUIT/CUIL 27-11155968-1, divorciada de sus
primeras nupcias con Nicolás Di Marco,  ambos con
domicilio en calle Bergantín Belgrano número 269 de la
localidad de Rada Tilly, de esta provincia. 2) Fecha de
instrumento: Escritura Nº 101 Folio 230 de fecha 20/09/
2023 Reg. Notarial Nº 63.- 3) Denominación de la Socie-
dad: ARTE-SANO S.R.L» 4) Domicilio de la Sociedad:
Comodoro Rivadavia, Departamento Escalante, de la
Provincia del Chubut.- 5) Plazo de duración: Su dura-
ción es de noventa y nueve (99) años, contados a
partir de su inscripción en la Inspección General de
Justicia.- 6) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia, por cuenta de terceros o
asociados o participando con ellos, bajo cualquier for-
ma jurídica, en la provincia del Chubut, o en cualquier
parte de la República Argentina o del extranjero, en las
siguientes operaciones: A) Producción, elaboración, in-
dustrialización, fraccionamiento, distribución y enva-
sado de productos de confitería, especialidades, pana-
dería y pastelería libres de gluten (sin TACC),  tales
como, facturas, galletas, masas finas, tortas, masa para
pizzas, tartas, así como también comidas y viandas
dulces y/o saladas, enumeración puramente enunciativa;
B) Producción, elaboración, industrialización, fraccio-
namiento, distribución y envasado de productos de
confitería, especialidades, panadería y pastelería en
general, tales como, facturas, galletas, masas finas,
tortas, masa para pizzas, tartas, así como también co-
midas y viandas dulces y/o saladas, enumeración pu-
ramente enunciativa, todos los productos antes men-
cionados; C) Venta, importación, exportación, fraccio-
namiento y distribución al por mayor y/o menor de los
productos mencionados en los incisos a y b; D) Reali-
zación de contratos de concesión y otorgamiento de
franquicias; E)  Servicios de catering, viandas diarias,
lunchs, etc; F) Explotación de negocios del ramo
gastronómico, tales como confitería, bar, casa de té,
cafetería y heladería,  despacho de bebidas alcohóli-
cas, analcohólicas, lácteos y envasadas en general,
incluida la elaboración de toda clase de comidas por
cuenta propia o de terceros, y servicios de lunch en
salones propios o a domicilio, G) Presentarse como ofe-
rente y/o participar, en todo tipo de licitaciones, concur-
sos o compulsas de precios y ofertas, sean públicas o
privadas, con destino a particulares o reparticiones
públicas, oficiales o no, en los ámbitos internacional,
nacional, provincial y/o municipal, de Entes Autárquicos,
Privados, Mixtos y/o Estatales o de cualquier otra índo-
le, relacionados a su objeto. 7) El capital social se fija
en la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000)
dividido en Tres mil (3.000) cuotas de PESOS CIEN ($
100) valor nominal cada una, totalmente suscriptas e

integradas por los socios en la siguiente proporción: el
socio Mariano Nicolás DI MARCO la cantidad de Dos mil
setecientas  (2.700) cuotas sociales de valor nominal
Pesos Cien ($ 100) con derecho a un voto cada una,
por un total de Pesos Doscientos setenta mil ($ 270.000),
y la señora Susana Beatriz DUNAJ la cantidad de Tres-
cientas (300) cuotas sociales de valor nominal Pesos
Cien ($ 100) con derecho a un voto cada una, por un
total de Pesos Treinta mil ($ 30.000). 8) La administra-
ción: La administración y representación de la socie-
dad estará a cargo de la Gerencia, integrada por uno o
varios socios, en calidad de socios gerentes con facul-
tades de realizar todo tipo de actos jurídicos que sean
necesarios para el desenvolvimiento de los negocios
sociales, sin limitación alguna, incluso aquellos que re-
quieran poderes especiales. Dichas facultades podrán
ser ejercidas por los socios en forma alternada, con-
junta o indistinta Durarán en sus funciones por el térmi-
no de duración de la sociedad o el que se determine en
el acto de designación o hasta su remoción. Podrá
elegirse suplentes para casos de vacancia. 9) Cierre
Balance: 31 de Diciembre de cada año.- 10) Desígnese
socio gerente al señor Mariano Nicolás DI MARCO, ar-
gentino, nacido 08/07/1976, D.N.I N° 25.011.437, CUIT/
CUIL 20-25011437-1, quien tendrá la administración y
representación legal por el término de duración de la
sociedad. El señor Mariano Nicolás DI MARCO en este
acto acepta el cargo de plena conformidad. 11) Esta-
blecer la SEDE SOCIAL de esta sociedad en calle Alvear
número 636 de esta ciudad.

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 09-10-23

GAMAR S.R.L.
CESION DE CUOTAS-MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia de la Provincia del Chubut, Dr. Franco E. Mellado,
publíquese por un día en el Boletín Oficial el siguiente
Edicto de Cesión de Cuotas-Modificación de Contrato
de la sociedad denominada Gamar S.R.L.:

Mediante instrumento público de fecha 02-11-2022;
Juanita Cremilda Borquez y José aron Vidal Eugenin,
cedieron y transfirieron a Maximiliano Ezequiel Vidal;
Gabriel Octavio Vidal y Mariela Beatriz Vidal, ciento
ochenta (180) cuotas, noventa (90) cada uno, de va-
lor nominal $1000,00 cada una que poseen y son pro-
pietarios en la GAMAR S.R.L., correspondiendo  se-
senta (60) cuotas de valor nominal $1000,00 cada una
a Maximiliano Ezequiel Vidal;  sesenta (60) cuotas de
valor nominal $1000,00 cada una a Gabriel Octavio
Vidal y sesenta (60) cuotas de valor nominal $1000,00
cada una a Mariela Beatriz Vidal.- «CUARTA: El capital
social lo constituye la suma de PESOS TRESCIENTOS
MIL ($300.000,00) dividido en trescientas (300) cuo-
tas de pesos mil ($1000,00) cada una (valor nominal),
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totalmente suscriptas e integradas en la siguiente
forma: Juanita Cremilda Borquez: Sesenta (60) cuo-
tas de valor nominal pesos mil ($1000,00) cada una;
José Aron Vidal Eugenin: Sesenta (60) cuotas de
valor nominal pesos mil ($1000) cada una; Maximiliano
Ezequiel Vidal: Sesenta (60) cuotas de valor nominal
pesos mil ($1000) cada una; Gabriel Octavio Vidal:
Sesenta (60) cuotas de valor nominal pesos mil
($1000) cada una; y Mariela Beatriz Vidal: Sesenta
(60) cuotas de valor nominal pesos mil ($1000) cada
una».- Se RATIFICO como gerentes por tiempo inde-
terminado de GAMAR S.R.L. a Juanita Cremilda
BORQUEZ, Documento Nacional de Identidad número
18.679.953; y José Aron VIDAL EUGENIN; Documen-
to Nacional de Identidad número 10.800.888; y se
DESIGNO como gerentes por tiempo indeterminado
de GAMAR S.R.L. a Maximiliano Ezequiel VIDAL, Do-
cumento Nacional de Identidad número 35.077.816;
Gabriel Octavio VIDAL, Documento Nacional de Iden-
tidad número 25.011.799; y Mariela Beatriz VIDAL,
Documento Nacional de Identidad número 20.238.154;
quienes pueden obligar a la sociedad de la siguiente
forma: A) La firma conjunta de los socios-gerentes
Juanita Cremilda Borquez y José Aron Vidal Eugenín
con cualesquiera de los restantes socios-gerentes;
y B) La firma indistinta de los socios-gerentes Juanita
Cremilda Borquez y/o José Aron Vidal Eugenín; quie-
nes declararon bajo juramento: a) No estar compren-
didos en las previsiones del art. 238-Ley 24.522; b)
Que no se encuentran incluidos y/o alcanzados den-
tro de la «Nomina de Personas Políticamente Expues-
tas», y que asumen el compromiso de informar cual-
quier modificación que se produzca a este respecto
dentro de los treinta (30) días de ocurrida mediante la
presentación de una declaración jurada, todo tam-
bién de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 25.246; c)
Que, no están contemplados en las incompatibilida-
des que establece el artículo 173 del C.C.C..

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 09-10-23

EDICTO LEY 19.550
CONSTRUCCIONES SERVA S.R.L.
CESION DE CUOTAS SOCIALES

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia de la Provincia del Chubut, publíquese por UN día
en el Boletín Oficial el siguiente Edicto:

Comuníquese la cesión de cuotas de la sociedad
denominada CONSTRUCCIONES SERVA S.R.L. median-
te contratos privados de fecha 7 de agosto de 2023 y
7 de septiembre de 2023. El Sr. Mieres, Maximiliano
Iván, titular del Documento Nacional de Identidad
29.583.954, CUIT. 20-29583954-7, CEDE a título one-
roso, la cantidad de veinte (20) cuotas sociales, a
favor de la señora Casado, María Isabel argentino,

titular del Documento Nacional de Identidad 26.976.655,
CUIT. 27-26976655-2, nacida el 26/01/1979, empresaria,
soltera, siendo en consecuencia la Cesionaria, a partir
de la fecha, propietaria de dichas cuotas.- En conse-
cuencia se modificó la Cláusula Cuarta del contrato so-
cial, la que queda redactada de la siguiente manera:
«CUARTA: El capital social se fija en la suma de PESOS
SESENTA MIL ($ 60.000.-) dividido en SEISCIENTAS (600)
cuotas de capital de PESOS CIEN ($ 100.-) de valor nomi-
nal cada una, con derecho a un voto por cada cuota
social, totalmente suscripto por cada uno de los socios
de acuerdo con el siguiente detalle: MIERES, Cristian Martín
en QUINIENTAS CUARENTA (540) cuotas de cien pesos
cada una, que hacen un total de PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL ($ 54.000.-); y Casado, María Isabel en
SESENTA (60) cuotas de cien pesos cada una, que ha-
cen un total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-).- Las cuotas
se encuentran integradas en su totalidad.»

Dr. RAMIRO G. LOPEZ
Jefe Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 09-10-23

EDICTO

La Jefatura del Área de Administración de Obligacio-
nes del Tesoro y Servicios de la Deuda dependiente de
la Subsecretaría de Gestión Presupuestaria del Ministe-
rio de Economía y Crédito Público, con asiento en la ciu-
dad de Rawson, Provincia del Chubut, comunica a las
autoridades de los distintos organismos históricos, jurí-
dicos y económicos estudios jurídicos y entidades cien-
tíficas, que en cumplimiento de normas generales vigen-
tes, serán destruidos los siguientes expedientes: 80 del
año 2004 y 666 del año 2005 todos del Área de Adminis-
tración de Obligaciones a Cargo del Tesoro y Servicios
de la Deuda.

CLAUDIA SOCINO
Directora
Dcción. Oblig. del Tesoro
Serv. de la Deuda
M.E. y C.P.

I: 09-10-23 V: 11-10-23

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN DE DESPACHO

DEPARTAMENTO REGISTRO Y VERIFICACIONES

«RAWSON, Chubut 26 de septiembre de 2023
«El Departamento Registro y Verificaciones de la

Dirección de Despacho del Ministerio de Educación NO-
TIFICA, al agente ZARATE, Rafael Enrique (DNI
21.871.998), de lo dispuesto por la Resolución XIII 251/
23, en cumplimiento con lo reglamentado por la Ley I Nº
18, Articulo 62º - inciso 3)».
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EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1°: Instruir Sumario Administrativo a los fi-

nes de determinar las eventuales responsabilidades ad-
ministrativas y/o disciplinarias emergentes del presen-
te Expediente, conforme lo establecido en los artículos
152° y 153°, sección II, capítulo I de la Ley I N° 18, por
los supuestos hechos que involucran al docente
MARTÍNEZ, Hernán Valerio (DNI N° 22.758.136 - Clase
1972), Maestro de Educación Física Titular de la Escue-
la de Nivel Inicial N° 403 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Turno Tarde y al agente ZARATE, Rafael
Enrique (DNI N° 21.871.998 - Clase 1970), quien revista
un (1) cargo de Personal de Servicio Categoría IV -
Planta Permanente de la Escuela Provincial N° 211 de la
ciudad de Comodoro Rivadavia, todo ello en virtud de lo
expuesto en los considerandos que anteceden.-

Artículo 2°: Ratificar el cambio temporario de destino
al docente MARTÍNEZ, Hernán Valerio (DNI N° 22.758.136
- Clase 1972), dispuesto mediante Disposición N° 02/23
y al agente ZARATE, Rafael Enrique (DNI N° 21.871.998
- Clase 1970), dispuesto mediante Disposición Nº 24/23
DAR VI, procediendo a extender el mismo por el término
de noventa (90) días, todo ello en conformidad con lo
establecido en el artículo 87º Ley VIII Nº 20.

Artículo 3º: Girar los presentes actuados a la Di-
rección General de Sumarios, dependiente de la Ase-
soría General de Gobierno.

Artículo 4°: La presente resolución será refrenda-
da por la señora Subsecretaria de Coordinación Técni-
ca Operativa de Instituciones Educativas y Supervisión
y el señor Subsecretario de Recursos, Apoyo y Servi-
cios Auxiliares.

Artículo 5º: De forma.

Sr. JOSÉ MARIA GRAZZINI AGÜERO
Ministro de Educación
PROVINCIA DEL CHUBUT

Prof. Silvia Viviana REYNOSO
Subsecretaria de Coordinación Técnica
Operativa de Instituciones Educativas y
Supervisión
Ministerio de Educación
Provincia del Chubut

Abog. ALANIZ José Martín
Subsecretario de Recursos
Apoyo y Servicios Auxiliares
Ministerio de Educación
Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN XIII N° 251/23

I: 04-10-23 V: 19-10-23

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN DE DESPACHO

DEPARTAMENTO REGISTRO Y VERIFICACIONES

El Departamento Registro y Verificaciones de la Di-

rección de Despacho del Ministerio de Educación NOTI-
FICA, al agente SOTO, Mauricio Diego (DNI 24.133.673),
de lo dispuesto por la Resolución ME Nº 676/23, en
cumplimiento con lo reglamentado por la Ley I – Nº 18,
Artículo 62º - inciso 3)».

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Articulo 1º: Rechazar el Recurso Jerárquico inter-

puesto por el agente SOTO, Mauricio Diego DNI N°
24.133.673 - Clase 1974 contra la Disposición N° 219/
23 por improcedente, quedando de este modo agotada
la instancia administrativa, todo ello en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos que anteceden.

Artículo 2º: La presente Resolución será refrendada
por la Señora Subsecretaria de Coordinación Técnica
Operativa de Instituciones Educativas y Supervisión.

Artículo 3º: De forma.

Sr. JOSÉ MARIA GRAZZINI AGÜERO
Ministro de Educación
Provincia Del Chubut

Prof. REYNOSO, Silvia Viviana
Subsecretaria de Coordinación
Técnica Operativa de Instituciones
Educativas y Supervisión
Ministerio de Educación
Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN MI N° 676/23

I: 04-10-23 V: 19-10-23

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, ENERGÍA Y

PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/23.

AVISO DE PUBLICACION

OBJETO: «ADQUISICION DE TRANSFORMADORES
DE 200KVA-160KVA-100KVA-63KVA PARA LAS LO-
CALIDADES COLAN CONHUE, CUSHAMEN, GASTRE,
LAS PAMPAS Y PASO DE INDIOS».-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO OCHENTA
Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON NOVENTA CEN-
TAVOS ($182.761.969,90).

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DEL
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL.

CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS: En la Di-
rección General de Servicios Públicos, sito en 25 de
Mayo 96 Rawson- Chubut – FAX 02965-481646/728.-

En la Casa de la Provincia del Chubut, sito en calle Sar-
miento 1172 (1041) Buenos  Aires – FAX 011-4382-2009.

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Esquel, sito en calle Don
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Bosco 1207 (9200) Esquel – Chubut – FAX 02945-
451435.-

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Comodoro Rivadavia, sito
en la calle Rawson 1146 (9000) Comodoro Rivadavia –
FAX 0297-446-4723.-

La venta de  pliegos se realizará contra entrega del
cuadriplicado de la Nota de Crédito para la cuenta DGR
Tasas Retributivas de Servicios y Otros DIRECCION

GENERAL DE RENTAS  de la Provincia del Chubut Nº
200612/1.-

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: En la sede de la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en calle
25 de Mayo 96 de la ciudad de Rawson, Chubut el día
23 de Octubre de 2.023 a las 11:00 horas.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).-

I: 09-10-23 V: 12-10-23

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2023- LEY  XXIV N° 103

TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS
Artículo 53°.- Fíjase el valor Módulo en $ 2,50 (PESOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS) para los Capítulos I del presente Título, salvo en los
casos que se indique expresamente otro valor.

B - DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $  110,00
2. Número atrasado M    52 $  130,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 11.007,50
4. Suscripción diaria M 9686 $ 24.215,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 12.707,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $   252,50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  6.857,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $  1.715,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  5.130,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  12.575,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  9.797,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  8.805,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  8.805,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $   860,00


